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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 1 DE 2024  
RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES AL INFORME  

DE VERIFICACIÓN PRELIMINAR 
 

Objeto: “Contratar el suministro de la dotación instrumental en formatos sinfónico, 
bandístico y de iniciación musical, enmarcado en el programa de sonidos para la 
construcción de paz – PSCP, para el fortalecimiento de procesos profesionales, 
semiprofesionales y en formación, de conformidad con la Resolución 1218 de 2023 
del Ministerio de las culturas, las artes y los saberes"  
 

La FUNDACIÓN NACIONAL BATUTA da respuesta a las observaciones recibidas 
durante el período comprendido entre el 4 de junio de 2024 y el 11 de junio de 
2024, término dispuesto para la presentación de observaciones al informe de 
verificación preliminar del proceso de selección, conforme a lo establecido en el 
cronograma.   

 
- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR CENTRO MUSICAL S.A.S 

Observación No. 1: 
 

“(…) En el entendido que Los Estudios Previos son el soporte precontractual orientado a 
establecer la oportunidad y conveniencia técnica, jurídica y financiera de las necesidades a 
contratar identificadas por la entidad, es de resaltar que en los PREPLIEGOS se publicaron 
MARCAS, REFERENCIAS Y VALORES UNITARIOS DE LOS INSTRUMENTOS MUSICALES 
cotizados por la entidad y tomados en cuenta para la elaboración del proceso de selección, 
las marcas si bien no configuran una obligatoriedad para los oferentes pues se denominaron 
“sugeridas”, si van encaminadas al cumplimiento del objeto contractual y el suplir las 
necesidades técnicas del proceso. 

Es entonces que se hace necesario hacer hincapié en que para los siguientes ítems se 
determinó como rechazada la referencia en la oferta presentada por CENTRO MUSICAL S.A.S 
cuando fueron estas mismas las cotizadas e incluso sugeridas en el proceso cómo aptas, ya 
que técnicamente en sus dimensiones, materiales y especificaciones cumplen con lo 
requerido, siendo estos factores claves para una valoración objetiva y de ponderación 
técnico”: 
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Se resalta en color rojo las marcas observadas por el proponente:  
 

Grupo 
Nombre de 

Instrumento 
Marcas y referencia 

sugeridas 
Respuestas 

Clarinetes 
Soprano 

Clarinetes 
Soprano 

BUFFET BC2541-2-0GB 
Yamaha YCL-255 
SELMER PCL111SDIR 
VICTORY VCLN-TSBS II Bb 
Triumph 
VICTORY VCLN-TSBS II Bb 
Triumph Series 
Jupiter JCL 700NQ 

La Fundación Nacional Batuta aclara que, 
en los pliegos de condiciones definitivos de 
la convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento JUPITER JCL 700NQ, el 
cual cumple con lo requerido en la ficha 
técnica, por lo anterior se acepta la 
observación y se procederá con la 
actualización en el informe “Cumplimiento 
de requisitos técnicos”.  

 
 
 
 
 
Flautas 

Flauta 
Traversa 

JUPITER JFL1000RE  
VICTORY VFLT-TSSP-O 
TRIUMPH SERIES 
SELMER LFL311REDIR 
Yamaha YFL-272 
POWELL PS11CEF_40101-
2-0 

Se reitera la respuesta a la observación La 
Fundación Nacional Batuta aclara que, en 
los pliegos de condiciones definitivos de la 
convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento POWELL PS11CEF_40101-
2-0, el cual cumple con lo requerido en la 
ficha técnica, por lo anterior se acepta la 
observación y se procederá con la 
actualización en el informe “Cumplimiento 
de requisitos técnicos”.    
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Flauta 
Piccolo 

 
 
 
 
 
 
 
JUPITER JPC1000E   
PEARL PFP 105E 

La Fundación Nacional Batuta aclara que, 
en los pliegos de condiciones definitivos de 
la convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento JUPITER JPC1000E, el cual 
cumple con lo requerido en la ficha técnica, 
por lo anterior se acepta la observación y se 
procederá con la actualización en el informe 
“Cumplimiento de requisitos técnicos”.  

Trompetas 
Trompetas 
en Bb 

VICTORY VTRP-TSGL 
Triumph Series Gold 
Lacquer 
BESSON Jtr-500Q 
BESSON BE110-1-0 
SCHAGERL AUSTRIA 
TR421l 
Yamaha YTR-2330 
SELMER BTR211DIR 

La Fundación Nacional Batuta aclara que, 
en los pliegos de condiciones definitivos de 
la convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento BESSON BE110-1-0, el cual 
cumple con lo requerido en la ficha técnica, 
por lo anterior se acepta la observación y se 
procederá con la actualización en el informe 
“Cumplimiento de requisitos técnicos”. 

Trombón 
Trombón de 
Vara 

VICTORY VTRB-CSGL203 
Jazz Crown Series 
BESSON JTB730A 
BESSON BE1-30 
SCHAGERL AUSTRIA 
TP500 
Yamaha YSL354E 
SELMER BTB211NDIR 

La Fundación Nacional Batuta aclara que, 
en los pliegos de condiciones definitivos de 
la convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
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anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento BESSON BE1-30, el cual 
cumple con lo requerido en la ficha técnica, 
por lo anterior se acepta la observación y se 
procederá con la actualización en el informe 
“Cumplimiento de requisitos técnicos”.  

Eufonio 
Eufonio en 
Bb 

VICTORY VEUP-TSGL-
31LC 
SELMER EP501DIR 
Yamaha YEP-321 
BESSON BE-164-1-0 
BESSON JEP 470l 

 
La Fundación Nacional Batuta aclara que, 
en los pliegos de condiciones definitivos de 
la convocatoria pública No. 1 de 2024, no se 
estipularon "marcas sugeridas", si bien es 
cierto en el prepliego de condiciones se 
incluyeron marcas, también lo es que, el 
documento que rige la convocatoria 
anteriormente relacionada es el Pliego de 
condiciones definitivo.  
 
En este sentido, se validaron las 
especificaciones y características técnicas 
del instrumento BESSON BE-164-1-0, el 
cual cumple con lo requerido en la ficha 
técnica, por lo anterior se acepta la 
observación y se procederá con la 
actualización en el informe “Cumplimiento 
de requisitos técnicos”.   
  

 
Observación No. 2: 
“De acuerdo a los argumentos presentados, solicitamos respetuosamente al comité 
evaluador ACEPTAR los instrumentos rechazados y realizar la correspondiente 
evaluación”. 
 
Respuesta: 
 
Al respecto, se actualizó el informe “Cumplimiento de requisitos técnicos”, de 
conformidad con lo manifestado en las respuestas a la observación No. 1 del presente 
documento.  
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Observación No. 3: 
 
“Según lo descrito en el PLIEGO DE CONDICIONES en el Anexo técnico cada instrumento debe 
venir acompañado de los elementos y accesorios con las características, descripciones y 
cantidades en ellas relacionado, so pena de rechazo de la oferta.   
                                                                                        
Es por ello que se solicita a la entidad dar claridad sobre cuáles son los AMPLIFICADORES 
que el proponente INCOLMOTOS YAMAHA ofrece en su propuesta técnica para los 
instrumentos BAJO ELÉCTRICO CON AMPLIFICADOR, GUITARRA ELÉCTRICA CON 
AMPLIFICADOR Y TECLADO ELECTRONICO CON AMPLIFICADOR, toda vez que se califica 
cómo ACEPTADA en la evaluación preliminar pero no se tiene conocimiento de qué recibiría 
la fundación en un escenario de ejecución contractual, además que previamente estableció 
condiciones técnicas para este accesorio del instrumento y el proponente no está 
presentando nada en su oferta”.                                                    
 
Respuesta:  
 
Una vez validada la descripción de los accesorios para los instrumentos “bajo eléctrico con 
amplificador, guitarra eléctrica con amplificador y teclado electrónico” ofertados por el 
proponente Incolmotos Yamaha SA, se evidencia que no se incluyó la información 
detallada y exigida en los pliegos de condiciones, específicamente en el numeral 4.2.1.1, 
por lo anterior, se acepta la observación y se procederá con la actualización en el informe 
“Cumplimiento de requisitos técnicos”.   
 
Observación No. 4: 
 
“Solicitamos a la entidad dar claridad sobre la propuesta del proponente SERDAN ya que no 
hay claridad en su oferta de qué referencia está ofreciendo en la marca Odyssey, pues solo 
hace una descripción no muy precisa en los ofertado y general, cuando para la evaluación 
técnica se les requirió a todos los participantes presentar la marca, referencia y accesorios 
del suministro ofertado”. 
 
Respuesta: 
 
La Fundación Nacional Batuta aclara que, la verificación de la oferta presentada por el 
proponente COMERCIALIZADORA SERDAN, para los instrumentos “Flauta traversa 
EASTMAN EFL220-0 y Flauta Piccolo Odyssey OPC100 E Premier”, se realizó conforme el 
pliego de condiciones y la ficha técnica del presente proceso, arrojando como resultado 
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el cumplimiento de esta, por lo cual, no se acepta la observación y se mantiene el informe 
inicial.  
 
Observación No. 5:  
 
OBSERVACIÓN A LA OFERTA DE LA UNIÓN TEMPORAL RAMG JB 
 
“Conforme a la ficha técnica publicada por la entidad para los TUBOS SONOROS-
BOOMWHACKER, se estableció dentro de los “Accesorios adicionales” incluir en la oferta a 
la base y tapas para cada tubo cómo se muestra a continuación”: 
 

 
“Al verificar la oferta de UNION TEMPORAL RAMG JB, no se determina qué está ofreciendo 
el proponente en cuanto a este requisito y el Anexo técnico para cada instrumento debe venir 
acompañado de los elementos y accesorios con las características, descripciones y 
cantidades en ellas relacionado, so pena de rechazo de la oferta. 
 
Solicitamos a la Fundación verificar los elementos adicionales que componen el instrumento 
toda vez que se da por aceptada la oferta técnica preliminar presentada por UNION 
TEMPORAL RAMG JB”. 
 
Respuesta: 
 
La Fundación Nacional Batuta aclara que, en la oferta presentada por el proponente 
UNIÓN TEMPORAL RAMG JB, para el instrumento “TUBOS SONOROS-BOOMWHACKER”, 
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especifica que se incluyen las respectivas tapas y bases conforme con la ficha técnica del 
presente proceso, por lo cual, no se acepta la observación y se mantiene el informe inicial.  
 
Observación No. 6: 
 
“Adicionalmente consideramos que es necesario para la Fundación, garantizar que la marca 
SOPRANOS presentada por el proponente UNION TEMPORAL RAMG JB esté presentando los 
instrumentos de acuerdo a las fichas técnicas solicitadas, ya que dentro de este proceso la 
empresa SOPRANOS indicó que las teclas de los instrumentos no serían de madera sino 
sintéticas, siendo así es importante por medio de muestras determinar físicamente la calidad 
de este tipo de instrumentos, puesto que por experiencia anteriores se ha tenido instrumentos 
que no cumplen con los parámetros de calidad y durabilidad requeridos por la FUNDACIÓN 
NACIONAL BATUTA”.  
 
Respuesta: 
 
La Fundación Nacional Batuta informa que, los instrumentos de placas para iniciación 
musical ofertados por el proponente UNIÓN TEMPORAL RAMG JB, cumplen con las 
especificaciones y requisitos establecidos en la ficha técnica, en este sentido, no se 
acepta la observación y se mantiene el informe inicial.  
 

- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR PARTE DE SCHAGERL KOLUMBIEN 
 
Observación No. 1:  
 
“(…) Cordial saludo una vez revisadas las propuestas encontramos las siguientes 
inconsistencias en item Trompeta, dentro de la descripción de ficha técnica solicitada por 
batuta es enfática: 
 

OBSERVACIÓN RESPUESTA 
2 GATILLOS ARGOLLAS DE 
AFINACIÓN DE MODELO 
PROFESIONAL 
 
El modelo Yamaha 2330 ofertado 
no cumple tiene anillo móvil en 
tercera. 

 
Las características técnicas del instrumento “trompeta 
Yamaha YTR 2330” ofertado por el proponente Incolmotos 
Yamaha SA, no cumple con las especificaciones técnicas 
requerida por la Fundación Nacional Batuta, razón por la cual 
se acepta la observación y se procederá a modificar el 
informe de cumplimiento de requisitos técnicos.  

Se evidencia en catálogo el 
modelo Fides que Pioneer no 

De acuerdo con la ofertada presentada por el proponente 
Asesorías y Soluciones Comerciales Ltda, para el instrumento 
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cumple tiene Anillo móvil en 
tercera se evidencia en catálogo. 

“trompeta Fides Primera”, esta no tiene aros fijos, razón por la 
cual no cumple con las especificaciones técnicas requerida 
por la Fundación Nacional Batuta. En este sentido se acepta 
la observación y se procederá a modificar el informe de 
cumplimiento de requisitos técnicos.  

El modelo Bach BTR211 no cumple 
tiene anillo móvil en tercera se 
evidencia en catálogo. 

De acuerdo con la ofertada presentada por el proponente 
Conmusica SAS, para el instrumento “Trompeta Bach 
BTR211”, no cumple con las especificaciones técnicas 
requerida por la Fundación Nacional Batuta. En este sentido 
se acepta la observación y se procederá a modificar el 
informe de cumplimiento de requisitos técnicos. 

2 DESAGUES CON TAPON EN 
CORCHO 
No cumple el modelo Fides 
primera tiene desagües tipo 
cilindro se evidencia en catálogo. 

De acuerdo con la ofertada presentada por el proponente 
Asesorías y Soluciones Comerciales Ltda, para el instrumento 
“trompeta Fides Primera”, no cumple con las especificaciones 
técnicas requerida por la Fundación Nacional Batuta. En este 
sentido se acepta la observación y se procederá a modificar 
el informe de cumplimiento de requisitos técnicos. 

Vemos que en catálogos o 
descripción de Saxofones, Flauta y 
Clarinete por parte de Casa Jayes 
las fichas están en ingles sin 
traducción simple folios 109 a 111 
clarinete folio 115 a 116 

De conformidad con los pliegos de condiciones, se solicita 
al proponente Conmusica SAS, allegar el catálogo en 
traducción simple para todos los instrumentos ofertados.  
 
En este sentido, se da traslado al requerimiento para que el 
proponente presente la subsanación hasta antes de la 
fecha de la audiencia de adjudicación.  

Flauta Traversa folio 121 así como 
también el modelo LFL 311 E 
ofertado es sistema cerrado y no 
sistema abierto como estipula el 
pliego. 

La Fundación Nacional Batuta informa que, la Flauta 
Traversa ofertada por el proponente Conmusica SAS, 
cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos 
en la ficha técnica, en este sentido, no se acepta la 
observación y se mantiene el informe inicial.  

 
- OBSERVACIONES PRESENTADAS POR INCOLMOTOS YAMAHA SA 

 
Observación No. 1:  
 

OBSERVACIÓN RESPUESTA 
“1) Grupo 3 – Músicas Urbanas:  
1.1 Bajo eléctrico con amplificador 
gama estándar:  
Propuesta Musical Cedar: 
Atentamente solicitamos a la entidad 
verificar los micrófonos que tiene la 
referencia Ibanez (SIC) GSR205, ya que 

De acuerdo con la ficha técnica de la convocatoria pública 
No. 1 de 2024 y validada la propuesta presentada por el 
oferente Centro Musical para el instrumento “Bajo eléctrico 
con amplificador gama estándar” se evidencia que la 
referencia Ibañez GST205 cuenta con micrófonos pasivos y 
no activos como se solicitó en la ficha. Razón por la cual, se 
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la entidad solicita micrófonos activos y 
en el sitio oficial de la marca describe 
que el bajo ofertado cuenta con 
micrófonos pasivos.  
Sitio web de verificación:  
https://www.ibanez.com/usa/produ
cts/detail/gsr205_10.html” 

acepta la observación y se procederá a modificar el informe 
de cumplimiento de requisitos técnicos. 

1.2 Sistema de sonido con consola de 
12 canales, multitoma de 6 salidas, 
cable de extensión y 2 cabinas de 
sonido  
 
Propuesta Musical Cedar: 
Atentamente solicitamos a la entidad 
verificar mediante un sitio web oficial, 
manual de usuario o catálogo de 
producto si la referencias FORZA15 
cuenta con Socket de 35mm y si el 
amplificador es de clase D. 

De acuerdo con la propuesta presentada por el oferente 
Centro Musical para el “sistema de sonido con consola de 12 
canales, multitoma de 6 salidas, cable de extensión y 2 
cabinas de sonido”, y validada la información del catálogo 
del allegado por el proponente, así como la información de 
la página web oficial del fabricante, se evidencia que la 
referencia FORZA15A no cumple con las especificaciones 
técnicas requeridas por la Fundación, respecto del socket 
de 35 mm y el amplificador clase D, por lo anterior, se acepta 
la observación y se procederá a modificar el informe de 
cumplimiento de requisitos técnicos.  

2)  Grupo 6 – Percusión Sinfónica 
Profesional:  
 
2.1 Bombo sinfónico de concierto de 
36"  
Propuesta Musical Cedar: 
Atentamente solicitamos a la entidad 
revisar las especificaciones técnicas 
del Bombo de concierto ADAMS GEN 
II, ya que los aros que ofrece esta 
referencia son de madera y no 
cumplen con la especificación 
requerida por la entidad "Aros de 
acero sólido".  
Sitio web de verificación:  
https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/c
oncert-bassdrum/free-suspended  

De acuerdo con la ofertada presentada por el proponente 
Centro Musical, para el instrumento “Bombo sinfónico de 
concierto de 36”, se evidencia que no cumple con las 
especificaciones técnicas requerida por la Fundación 
Nacional Batuta, toda vez que, en la página web del 
fabricante el bombo sinfónico de concierto ADAMS GEN II 
trae aros de madera. En este sentido, se acepta la 
observación y se procederá a modificar el informe de 
cumplimiento de requisitos técnicos. 

 
2.2 Glockenspiel. Propuesta Musical 
Cedar: atentamente solicitamos a la 
entidad revisar las especificaciones 
técnicas del Glockenspiel marca 

                                                                                                                                                                        
Se realiza la validación del instrumento “Glockenspiel marca 
Adams GCA33I”, ofertado por Centro Musical, se evidencia 
que la marca y referencia, no cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas en la ficha técnica  (no 
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Adams GCA33I, ya que esta referencia 
no aparece en la página web oficial del 
fabricante, y los modelos disponibles 
según ese sitio web son: “ALPHA 
GLOCKENSPIEL”, “VINTAGE 
GLOCKENSPIEL”, “CONCERT 
GLOCKENSPIEL” y “ORCHESTRA 
BELLS”. Estos dos últimos modelos no 
cuentan con pedal amortiguador.  
Sitio web de verificación:  
https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/gl
ockenspiels 
 
2.3 Xilófono. Propuesta Musical Cedar: 
atentamente solicitamos a la entidad 
revisar las especificaciones técnicas 
de la referencia XS2LA35, ya que la 
regulación de altura que permite el 
xilófono Adams Modelo XS2LA35 es 
de 87-101cm y la que solicita la 
entidad es desde 80-95 ó de 80 a 
100cms. También solicitamos 
amablemente verificar el ancho del 
teclado pues la entidad lo solicita de 
72 a 75 y la referencia XS2LA35 tiene 
un ancho de teclado de 68cm.  
Sitio web de verificación:  
https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/x
ylophone 

cuenta con pedal amortiguador). Por lo anterior, se acepta la 
observación y se procederá a modificar el informe de 
cumplimiento de requisitos técnicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3 De acuerdo con la ofertada presentada por el 
proponente Centro Musical, para el instrumento “Xilófono 
Adams XS2LA35”, se evidencia que no cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas por la Fundación 
Nacional Batuta, por cuanto el ancho del teclado ofertado es 
de 68 cms y el que se solicitó es de entre 72 y 75 cms. En 
este sentido, se acepta la observación y se procederá a 
modificar el informe de cumplimiento de requisitos técnicos. 
 
https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/xylophone/solist-
series.                                                                                                                                                                                                  
 
 
 
  

2.4 Campanas tubulares  
 
Propuesta Musical Cedar: 
atentamente solicitamos a la entidad 
revisar las especificaciones técnicas 
de la referencia GCA33, ya que esta 
referencia no aparece en la página 
web oficial del fabricante. En dicha 
página web aparecen las referencias 
“PHILHARMONIC SERIES GEN II” 
“SYMPHONIC SERIES GEN II” 
“STANDARD SERIES GEN II”. 
Sitio web de verificación:  

La Fundación Nacional Batuta, informa que, el instrumento 
“Campanas tubulares referencia 2BKIID15” ofertado por el 
proponente, cumple con las especificaciones y requisitos 
técnicos exigidos, razón por la cual no se acepta la 
observación y se mantiene el informe inicial. 
 
https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/chimes/symphonic_se
ries. 
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https://www.adams-
music.com/en/adams/percussion/c
himes 
3) Grupo 7 – Tuba Vertical:  
Propuesta Serdan Ltda: atentamente 
solicitamos a la entidad revisar la 
referencia Odyssey OTU 1900, ya que 
esta cuenta con afinación en Eb y la 
solicitada por la entidad es Bb, 
medidas de la campana son de 18,89” 
y la entidad la requiere entre 17,25” y 
17,70”. Así mismo, el bore de la 
referencia ofertada es de 0,688” y el 
requerido por la entidad es de 0.728” a 
0.768” ó 0.732” a 0.788”. La referencia 
ofertada también cuenta con un pistón 
lateral y el solicitado por la entidad es 
superior o frontal. La altura de la 
referencia ofertada es de 880mm y el 
solicitado por la entidad es de 99 cm a 
101,8 cm.  
Sitio web de verificación:  
https://www.jhs.co.uk/collections/tu
bas-1/products/odyssey-premiere-
eb-tuba-outfit-silver-plated 

La Fundación Nacional informa que, el instrumento “Tuba 
Vertical” ofertado por el proponente Comercializadora 
Serdan, cumple con las especificaciones y requisitos 
técnicos exigidos, razón por la cual no se acepta la 
observación y se mantiene el informe inicial. 
  

4) Grupo 17 – Flautas traversas:  
4.1 Propuesta Serdan Ltda: 
atentamente solicitamos a la entidad 
revisar la referencia Odyssey OFL100, 
ya que esta cuenta con llaves si 
agujeros y la entidad requiere llaves 
con agujeros.  
Sitio web de verificación:  
https://www.jhs.co.uk/collections/fl
utes-1/products/odyssey-debut-c-
flute-outfit 

La Fundación Nacional informa que, el instrumento ofertado 
por el proponente Comercializadora Serdan “Flautas 
traversas”, cumple con las especificaciones y requisitos 
técnicos exigidos, razón por la cual no se acepta la 
observación y se mantiene el informe inicial. 
 

4.2 Propuesta Conmusica S.A.S: 
atentamente solicitamos a la entidad 
suministrarnos un sitio web oficial para 
revisar la referencia LFL311, ya que no 
es posible encontrar esta referencia en 
internet. 

La Fundación Nacional Batuta informa que, la Flauta 
Traversa ofertada por el proponente Conmusica SAS, 
cumplen con las especificaciones y requisitos establecidos 
en la ficha técnica, en este sentido, no se acepta la 
observación y se mantiene el informe inicial. 

https://www.jhs.co.uk/collections/flutes-1/products/odyssey-debut-c-flute-outfit
https://www.jhs.co.uk/collections/flutes-1/products/odyssey-debut-c-flute-outfit
https://www.jhs.co.uk/collections/flutes-1/products/odyssey-debut-c-flute-outfit
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Flautas Piccolo: 4.3. Propuesta Serdan 
Ltda: atentamente solicitamos a la 
entidad revisar la marca Odyssey 
ofrecida, ya que no se especifica 
referencia para poder validad las 
especificaciones técnicas. Revisando 
en el sitio web de la marca, la 
referencia OPC100 que ofrece esta 
marca según el sitio web tiene cuerpo 
de ebonite y la otra OPC 3500 tienen 
cuerpo de madera y la entidad solicita 
cuerpo en resina ABS. 
 
Sitio web de verificación:  
https://www.jhs.co.uk/collections/pi
ccolos- 

La Fundación Nacional Batuta informa que, la verificación 
de la oferta presentada por el proponente 
COMERCIALIZADORA SERDAN, para el instrumento “Flauta 
Piccolo Odyssey OPC100 E Premier”, se realizó conforme el 
pliego de condiciones y la ficha técnica del presente 
proceso, arrojando como resultado el cumplimiento de 
esta, por lo cual, no se acepta la observación y se mantiene 
el informe inicial.  

5) Grupo 19 – Trombón tenor de vara:  
5.1 Propuesta Schagerl: atentamente 
solicitamos a la entidad revisar la 
referencia TP-500GM del proponente 
Schagerl, ya que el trombón ofertado 
tiene campana de latón dorado y la 
entidad requiere campana de latón 
amarillo, lo que representa una 
diferencia, ya que el material de la 
campana en los vientos metales es 
muy importante para la sonoridad final 
del instrumento y por eso las fábricas 
dan algunas veces la opción de 
variantes de latón. Usualmente se 
encuentran la opción latón amarillo 
(30% zinc, 70% cobre aprox), que es la 
común para instrumentos de gama 
estudiante y de otro lado, la opción 
latón dorado (15% zinc, 85% cobre, 
aprox) para instrumentos de gama 
intermedia y profesional. Esta 
especificación por lo tanto es 
importante para las cualidades finales 
del instrumento y define igualmente la 
finalidad de su uso.                                                                    

 
 
 
 
De acuerdo con la ofertada presentada por el proponente 
Schagerl, para el instrumento “Trombón tenor de vara TP-
500GM”, se evidencia que no cumple con las 
especificaciones técnicas requeridas por la Fundación 
Nacional Batuta, por cuanto el material ofrecido es Gold 
Brass y no Yellow Brass como se especifica en la ficha 
técnica. En este sentido, se acepta la observación y se 
procederá a modificar el informe de cumplimiento de 
requisitos técnicos 
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5.2 Odyssey OFL100, ya que esta 
cuenta con llaves si agujeros y la 
entidad requiere llaves con agujeros.  

 

La oferta presentada por el oferente COMERCIALIZADORA 
SERDAN para el instrumento “Flauta traversa EASTMAN 
EFL220-0” cumple con las especificaciones requeridas en la 
ficha técnica. Por lo anterior, no se acepta la observación y 
se mantiene el informe inicial.       

5.3 Propuesta Serdan Ltda: 
atentamente solicitamos a la entidad 
revisar la referencia de Odyssey 
(Debut) ofrecida, ya no se especifica 
referencia. En la página web del 
fabricante se logra identificar que 
ninguno de los 3 modelos que ofrece 
la marca cuenta con campana de 26 
cm equivalentes a 10,2” hasta 28 cm. 
equivalentes a 10.8”, todos los 
modelos tienen una campana de 
menor tamaño al requerido por la 
entidad, aproximadamente 216mm. 
Estos modelos también cuentan con 
vara exterior de latón y la entidad 
requiere: vara deslizante interior y 
exterior en níquel plata con acabado 
en laca.  
Sitio web de verificación:  
https://www.jhs.co.uk/collections/tr
ombones-1/products/odyssey-
premiere-bb-f-tenor-trombone-outfit 

La Fundación Nacional Batuta informa que, el proponente 
COMERCIALIZADORA SERDAN no presentó oferta para el 
instrumento “Trombón tenor”. Por lo anterior, no se acepta la 
observación. 

6) Grupo 22 – Oboes:  
 
Propuesta Musical Cedar: 
atentamente solicitamos a la entidad 
revisar la referencia VOBO-TSBS del 
proponente musical Cedar, solicitando 
un sitio web o manual de usuario en 
donde se pueda validad que tipo de 
zapatillas tienen el modelo, ya que no 
es posible validar con la información 
de internet si el modelo tiene 
zapatillas de corcho y fieltro, tal como 
es requerido por la entidad. 

La Fundación Nacional Batuta informa que, validado el 
instrumento “Oboes referencia VOBO-TSBS” presentado por 
el proponente Centro Musical, cumple con los requisitos 
establecidos en la ficha técnica, razón por la cual, no se 
acepta la observación y se mantiene el informe inicial.        

  
FIN DEL DOCUMENTO. 


